
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

VALLEDUPAR  

 

REF: UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RAD: 2021-00114 

 

Valledupar, Cesar, mayo cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora NELSI EDITH CASTRO RODRÍQUEZ, por conducto de su apoderado 

judicial, presentó demanda de declaración de Unión Marital de Hecho, su 

disolución y la de la Sociedad Patrimonial, contra el señor CARLOS BARBOSA 

ROMERO.  

Revisada la demanda y sus anexos para efecto de su admisión observa el 

despacho que el poder debe contener la dirección del correo electrónico de la 

abogada, la que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados; tal como lo establece el artículo 5° del Decreto 806 del 2020. 

Se hace necesario aclarar las pretensiones de la demanda por cuanto se 

pretende la declaración de la Unión Marital de hecho y esta ya fue declarada 

mediante escritura pública; además, esta pretensión no se disuelve de acuerdo 

a la Ley 54 de 1990.  

Por último, para disolver y liquidar la sociedad patrimonial debe aportase la 

prueba de su declaración; la que puede haberse hecho a través de conciliación, 

escritura pública o sentencia judicial; tal como lo contempla la citada ley. 

En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda y se le concede 

a la demandante el término improrrogable de cinco (05) para que la subsane so-

pena de su rechazo. 

Reconózcasele personería jurídica al doctor RAFAEL CADENA PÉREZ, como 

apoderad judicial de la señora NELSI EDITH CASTRO RODRÍGUEZ y en 

ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAY DAZA 

JUEZ 

 



ADFD 
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